
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital (Código DFX25C22-6), una 
vez analizada la reclamación presentada, acuerda desestimar la reclamación 
y, en consecuencia, no proceder a la revisión de todas las notas. 
 
 

PREGUNTA DNI/NIE RESPUESTA MOTIVO 

63 ****6407M DESESTIMADA No existen dudas en cuanto a la respuesta 
correcta elegida por el Tribunal.  
En el PLAN INFOMUR está clara la 
denominación a que se refiere la pregunta, 
ya que se está preguntando por una unidad 
básica de desplazamiento que debe cumplir 
además 2 condiciones adicionales: estar 
formada por medios terrestres y 
desplazarse a otra Comunidad Autónoma. 
El PLAN INFOMUR dice en más de una 
ocasión que dicha unidad se denomina 
“Columna de Acción Exterior”. 
En ningún lugar del PLAN INFOMUR 
aparece la denominación de Unidad Básica 
de Desplazamiento.  
Nótese además que, para reforzar la idea 
de que la pregunta 63 se refiere a una 
denominación y no a un concepto genérico, 
en sus respuestas se utiliza mayúscula en 
todas las palabras significativas. 

 
 
 

En Murcia, firmado electrónicamente 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
Fdo.: José María Carmona Martínez 

 

CA
RM

O
NA

 M
AR

TI
NE

Z,
 J

O
SE

 M
AR

IA
17

/0
6/

20
24

 1
4:

10
:3

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
3b

09
ee

2-
2c

a2
-a

98
c-

df
99

-0
05

05
69

b6
28

0


